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Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del prodcutos ALBA
18, se datará en cuenta de admisión temporal las cantidades de
mercancías siguientes:

Producto II:
32,5 kilogramos de mercancía 1 (6,2 por 100).
64,2 kilogramos de mercancía 2 (8,7 por 100).

En caso de Que las mercancías 1 y 2 no tengan exactamente los
contenidos en Ah03 y Ha que se expresan, los respectivos
módulos anteriores se multiplicarán por 59/X para la mercanR

cías 1 y 33fY para la mercancía 2.
Siendo X el tanto por 100 real de Al20J en la mercancía 1, e Y

el tanto por 100 real de HCl en la mercancía 2.
No existen subproductos aprovechables y las mennas son las

indicadas entre paréntesis a continuación de JOS módulos contables.
El mteresado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
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24120 ORDEN de 25 de agosto de 1986 por la que se
modifica a la firma «Atochem España, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alúmina hidratada y
ácido clorhídrico y la exportación de policlorosulfato
básico de aluminio WAC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Atochem España, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alúmina hidra
tada y ácido clorhídrico 'i la exportaCIón de policlorosulfato básico
de aluminio WAC, autonzado por Ordenes de 8 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril), modificada por la de
21 de mayo «<Boletín Oficial del Estado. de 27 de junio); 31 de
octubre de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre)
y prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Atochem España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Princesa, 1, 28008 Madrid, y NIF A-48038079, en el
sentido de incluir entre los productos de exponación el siguiente:

Il) ALBA 18, solución de cloruro básico de aluminio, con el
18 por 100 de Al,O,. P. E. 38.19.99.9

I Décimo.-En el sistema de resposición COD franquicia arancela·

I

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde octubre de 1985 hasta la aludida fechá de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. nÚmero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.I DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
I Madnd, 25 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Para la exportación del producto 1.1: 129,54 kilogramos de la
!nercancía 1.1.

Para la exponación del producto 1.2: 114,13 kilogramos de la
m"rc~m¡;ía 1.2.

b) Como porcentaje de pérdidas los siguientes:

En concepto de subproductos:
Para la mercancia 1.1:
El 21,82 por 100 de desperdicios de aluminio, adeudable por la

P. E. 76.01.11.
El 5 por 100 de aluminio revestido por impresión, adeudable

por la P. E. 76.01.33.

Para la mercancía 1.2:
T~l 12,38 por 100 de desperdicios de aluminio, adeudable por la

P. E. 76.01.11.
. , El 5 por 100 de de¡perdicio de aluminio revestido por impre

Slon. de la P. E. 76.01.33.
No se producen mennas de mnguna de las mercancías de

Íl'nportación.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente imponadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de ~o sea convenible, pudiendo la Dirección
General de Exportacion, si 10 estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfir-o de perfeccionamiento activo, en análogas
r-ondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnaclón y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

. 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo

para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de resposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la ~ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
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E._ CUSIFICACION CE IlUlUlOS y MEtALES VI.EJOS.~ Son lo...tacl.eeilll.i..nto. en

qu. .e d••arroll. al proc••o de adquilie16fl. dI cb.atlZ'ra, IIIt...1UII y

aq\linari. Vilja, en loa q\l••• da aalida ll:i.r.ct_ta a 10 QU' ••• uti~.

'l:abl. en al litado .'" qll' .e ,ncUlnera. y en qUl ., el..it1ea. prevIo d•••

¡uael o trae.o ••n e..o, lo qua tian. Cl\lI .ntrl""'. a f\mdici6n o

rtll.1111"i6n In la Co l"equl..i4a p&Z"I lu c:onauao. "P .11 naQlr.l.za,

dillllnaion••• calidad, ate.

11._ Cu.sIF!CAClotl DE 'tRAPOS 'i DlSPERDICIOS EH GENtRAL.- SOn lo...tablec:i.,"i.n

toa .n qu... dH-.rroll••1 proc:no d. aconclieiondo, ...d1ente .uelli·~"

oplracion.. , ell lu ~Udu acnaP&du po.. 11 cl"ificaci6n ~..1""'ia .nu_

rna ..alSaa 1ft al apartado ".~ 611 p,..••nt. IIl'UelOlo. In 111....e '.paran

loa _ta..i&1.. aprovRh~l.. , .ullcl1vlcli'ndoloa In el.... d.nt!"O 61 eaGa

ealtdad d. _tarl........,., 'u ••tado, oaeural.n Y. en .u =:"0, 'u e01c...

I'Iaata la !o,.,..el6n da p.rtldu q.......o1ftul. 1.. "ondlclon." de hOll'Ol'na1dall

o idolWidaod ,..q....ridu por 1.. induat:rl.. eOnlumidor.. , a qui.n•• han de

.o.=i.ru'~raraa an 1" condiei0'l"" ••I\alaclu por 1" 1IIi......

C._ CliA'!"ARUR!AS.- Son ¡Da !ltai:'¡ec~",iento. en q\l" tII! "e.l~;:can .illl¡~" • .,nv:.~

riade. que ..n la. uap'>:'ia•• "1 ~l.n con":'9tallu Ixeluai.",uente a ",e-;a1••

v~ejo' y h1.>:'ro•.

,._ =:,AS:l"!::ACION tI[ ':'RAPOS DE L..\HA._ So'" loa lltacl.et"i.neOl In que .e erae_

t(iVl i,.....l•• aetividaod", q... 1.....ftaladaa .'" .1 apuu.do Il ¡>aro e=ne>:'.

tad" a ~IIllO' '/ clesp.rc1ieiol d. lana o lan.. Il.llda•.

Madrid, 7 de ago.to de 1986.-El Director general. P. A.
(Articulo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el
Subdirector general para la Negociación Colectiva y Condiciones
de Trabajo, Francisco J. González de Lena.

A._ TftAPER!AS.~ Son lo' "'Uelaei_iento, donda .. d..u-rolla .1 proc••o de

eluifi=:ac:i6n p..1..,.1. da! d".p,r.t1do revullto. 011n ••• proct4.nt. d.

la r.eoC1dá c l. CO!I;I"I Mb"lante o da puerca, "diente al cual P"OCIIO

•• ,.paran 1.. OlIa"..1.. diraee-nt. aprovaehabl.. y .. ........pen 101 ....~
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a la ""ocida. elasi!icae.~n• ..-ntpul.ei6tl y/o 't%>an.:-o....."l:Sn pua :. vent.
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'.c:to..~.lt. anU..lo...... prev•• la Rac:up...ac:16n eolllO ae,:.vi/ja<;! del Sector

q\l. rtC\llan clieho. conv'nio•.

RESOLUCION de 7 de agosto de 1986, de la Diret:
ción General de TrabQjo, por iD que se dispone la
publicación del ConvenIo Colectivo de ámbito estatal
de iD Recuperación de Desperdicios Sólidos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal de la
Recu.l'"')lCión de Desperdicio. Sólidos, que fue suscrito con fecha
5 de¡unio de 1986, de una parte, por las Centrales Sindieales Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comi.iones Obreras (Ce. OO.),
en representación de lo. trabajadores, y de otra, por la Patronal
Federación Española de Recuperación, en representación empresa
rial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apanado.
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de lo.
Trabl\iadore., y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Gel!eral acuerda:
Primero.-ütdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Neg~ora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el eBoletin Oficial del
Estado».
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24121 RESOLUCION de 23 de julio de 1986, de iD Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.268 iD herramienta manual llave tubo 17
milfmetros, marca «Cimco», re/erencÜl HAD-ll
1.004, importada de Alemania, r presentada por la
Empresa «Clatu, SociedJui Anómma», de Barcelona.

ln.truido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (eBoletin 0iicia1
del E.tado» del 29), sobre homologación de los medio. de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo 17
mi1lmetros, marca «Gmcoo, referencia 1iAD'1l \'004, presentada
por la Empresa '«CIatu, Sociedad Anónima», oon domicilio en
Barcelons, calle Felipe II, números 42-44, que la importa de
Al~ania, donde es filbricada por su representada la Firma
«Gmco., como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja ten.ión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible UD sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones 'i«nicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
conSIStencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M.T.-Homol. 2.268.-23-7-1986.-\.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo di.pue.to en el artículo cuano de la Orden citada, sobre
homologación de lo. medios de protección personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
.egundad de las herramientas manuales utilizadas en trabl\ios
eléctricos en instalaciones de baia tensiÓn», ap:robada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1991 (<<!Io\etin Oficial del Estado. de
1O de octubre).

Madrid, 23 dejulio de 1986.-El Director general, P. A. (Articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas emp1eadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabado~. colores, especificaciones particu1ares,
formas de presentación), dimensiones y dem4s c:aractetisticas lI.ue
las identifit¡uen ., distiDpn de otras similares Y que, en CIla!qwer
caso, deberán comcidir respectivamente, oon las mercanclas previa
mente importadas o que en su compensación se importen posto
riormente, a fin de que la AdIllDll, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente resli2ar, entre
enas la exnacción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de AdIlanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tm:ero.-Las exportaciones que se hayan efectwulo desde el lO
de diciembre de 1985 para el producto 11 tambi6n podrán acoserse
a los beneficio. de los sistemas de reposición y de devolllción de
derecho. derivado. de la jIfllsente modifialción, sieml"" que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estasex~on ... los plazo.
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el eBoletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su intq¡ridad los restante extremo. de la
orden de 8 de febrero de 1985 (eBoletin Oficial del Estado» de 17
de abril), modificada y prorrogada suoesivamente, que abora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio.~ a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

llmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


